
  

Constancia secretarial: Santiago de Cali, 24 de junio de 2.024, a despacho del señor 

Juez paso el presente proceso redistribuido a fin de equilibrar las cargas laborales entre 

los Juzgados Civiles Municipales de Cali. Sírvase proveer. 

        ANA MARÍA PULIDO MUÑOZ 

         SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso:  Verbal Responsabilidad Civil Contractual (menor cuantía)  

Rad:  760014003016-2023-01111-00 

Demandante: Noralba Giraldo de Muñoz. 

Demandado: Clínica Nacional de Prótesis Dental y Jennifer Mendoza Hernández. 

  

Santiago de Cali, junio veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso VERBAL RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA. 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que SO PENA DE DECLARARSE EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, realice las diligencias tendientes a la 

notificación de la demanda al extremo pasivo (prevista en los artículos 289 al 293 del C. 

G. del P., en concordancia con los artículos 8 y siguientes de la Ley 2213 de 2022) dentro de 

los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la ejecutoria de esta providencia, de acuerdo con 

lo dispuesto en el canon 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA 

JUEZ 

S.D. 

 

 
  

Estado No. 86 

junio 25 de 2.024.  

 

Ana María Pulido Muñoz 
Secretaria 
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